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suficiente en relación con las necesidades reales de 
los pueblos interesados; 

5. Lamenta que el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional no hayan adoptado todavía 
las medidas necesarias para la plena y rápida aplica
ción de la Declaración y demás resoluciones pertinen
tes de la Asamblea General, deplora particularmente 
el hecho de que esos organismos sigan cooperando 
con el régimen colonialista y racista de la minoría 
de Sudáfrica e insta a los jefes ejecutivos de esos 
organismos a que señalen especialmente a la atención 
de los órganos rectores de los mismos la presente 
resolución, con el fin de que formulen programas con
cretos en beneficio de los pueblos de los territorios 
coloniales, especialmente de Zimbabwe y Namibia; 

6. Pide a los organismos especializados y a las 
demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas que, como cuestión de urgencia, presten o 
sigan prestando toda la asistencia moral y material 
posible a los pueblos coloniales de Africa que luchan 
por liberarse del dominio colonial; 

7. Pide una vez más a los organismos especiali
zados y a las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que sigan brindando a los Estados 
de reciente independencia y a los países próximos a 
independizarse toda su ayuda moral y material; 

8. Recomienda que las organizaciones interesadas 
establezcan o amplíen contactos con los pueblos co
loniales en consulta con la Organización de la Unidad 
Africana, examinen sus procedimientos con respecto 
a la formulación y la preparación de programas y 
proyectos de asistencia e introduzcan una mayor flexi
bilidad en estos procedimientos a fin de poder prestar 
sin demora la asistencia necesaria para ayudar a los 
pueblos coloniales y sus movimientos de liberación 
nacional en su lucha por ejercer su derecho inalie
nable a la libre determinación y a la independencia 
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General; 

9. Insta a aquellos organismos especializados y 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que 
aún no lo hayan hecho a que incluyan en los pro
gramas de las reuniones ordinarias de sus órganos 
rectores un tema separado sobre los progresos que 
han realizado en la aplicación de la Declaración y 
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

10. Insta nuevamente a los organismos especiali
zados y a las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a que, de conformidad con las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad, adopten todas las medidas 
necesarias para negar toda asistencia financiera, eco
nómica, técnica y de otro tipo al Gobierno de Sud
áfrica y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur, pongan 
fin a todo apoyo a los mismos hasta que devuelvan 
a los pueblos de Namibia y Zimbabwe su derecho 
inalienable a la libre determinación y la independencia, 
y se abstengan de tomar medida alguna que pueda 
implicar el reconocimiento de la legitimidad de la do
minación de dichos regímenes sobre esos territorios 
o un apoyo a tal dominación; 

11. Observa con satisfacción las disposiciones que 
han adoptado varios organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
para permitir que los representantes de los movimien
tos de liberación nacional reconocidos por la Organi
zación de la Unidad Africana participen plenamente 

como observadores en las actuaciones relacionadas 
con asuntos de interés para sus respectivos países, e 
insta a los organismos y organizaciones que aún no 
lo hayan hecho a que sigan este ejemplo y a que 
adopten sin demora las disposiciones necesarias; 

12. Recomienda a todos los gobiernos que intensi
fiquen sus esfuerzos en los organismos especializados 
y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas de que sean miembros para asegurar la plena 
y eficaz aplicación de la Declaración y demás reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas y que, a 
ese respecto, den prioridad a la cuestión de prestar 
asistencia en forma urgente a los pueblos de los terri
torios coloniales y a sus movimientos de liberación 
nacional; 

13. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las 
recomendaciones contenidas en el párrafo 8 supra, 
formulen, con la cooperación activa de la Organiza
ción de la Unidad Africana, y presenten a sus respec
tivos órganos rectores y legislativos, como asunto de 
carácter prioritario, propuestas concretas para la plena 
aplicación de las decisiones pertinentes de las Naciones 
Unidas, en especial programas concretos de asistencia 
a los pueblos de los territorios coloniales y a sus mo
vimientos de liberación nacional; 

14. Pide al Secretario General que siga ayudando 
a los organismos especializados y demás organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas a elaborar medidas 
apropiadas para aplicar la presente resolución y que 
prepare, con la asistencia de dichos organismos y 
organizaciones, para presentar a los órganos com
petentes, un informe sobre las medidas tomadas desde 
la distribución de su informe anterior en aplicación 
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 
incluida la presente resolución; 

15. Pide al Consejo Económico y Social que, en 
consulta con el Comité Especial, siga considerando 
medidas apropiadas para coordinar las políticas y 
actividades de los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en 
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General; 

l 6. Pide al Comité Especial que siga examinando 
esta cuestión y que presente un informe a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

82a. sesión plenaria 
13 de diciembre de /978 

33/42. Programa de las Naciones Unidas de 
Enseñanza y Capacitación para el Africa 
Meridional 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones relativas al Programa 

de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación 
para el Africa Meridional, en particular la resolución 
32/37 de 28 de noviembre de 1977, 

Recordando además su resolución 32/119 de 16 de 
diciembre de 1977, sobre la asistencia a estudiantes 
sudafricanos refugiados, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el Programa correspondiente a 1977 /7869 , 

@A;33/297 y Corr.l. 
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Tomando nota con satisfacción del aumento im
portante de las contribuciones al Programa en 1978 
y del consiguiente aumento del número de las sub
venciones concedidas para 1978-79, 

Reconociendo que, debido a la continua afluencia 
de estudiantes refugiados del Africa meridional a los 
Estados vecinos y al constante aumento del costo de 
las subvenciones de enseñanza y capacitación, es in
dispensable disponer de fondos adicionales si se quiere 
que el Programa siga funcionando a un nivel satis
factorio, 

Reafirmando que el Programa ha constituido un 
importante y valioso esfuerzo de la comunidad inter
nacional para ayudar al pueblo del Africa meridional 
y que su continuación y expansión durante este crítico 
período son esenciales, 

1. Expresa su reconocimiento a todos los que han 
aportado contribuciones voluntarias al Programa de 
las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para 
el Africa meridional; 

2. Encomia al Secretario General y al Comité 
Asesor del Programa de las Naciones Unidas de En
señanza y Capacitación para el Africa Meridional por 
la labor que han llevado a cabo en relación con el 
robustecimiento y la expansión del Programa; 

3. Hace un nuevo llamamiento a todos los Esta
dos, organizaciones y particulares para que aporten 
contribuciones generosas al Programa, a fin de que 
sea posible continuarlo y ampliarlo; 

4. Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Comité Asesor, disponga lo necesario para que se 
haga una evaluación del Programa a la luz de los 
acontecimientos ocurridos en el Africa meridional 
desde la última evaluación, realizada en 19757º; 

5. Decide ampliar la composición del Comité Ase
sor mediante la adición de seis miembros más como 
máximo, sobre la base de las consultas que celebre el 
Secretario General con los grupos regionales71• 

82a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1978 

70 Véase A/10331, párrs. 25 a 28. 
71 La composición del Comité Asesor se anunciará ulterior

mente. 

33/43. Facilidades de estudio y formación pro• 
fesional ofrecidas por Estados Miembros 
a los habitantes de los territorios no 
autónomos 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/38 de 28 de no

viembre de 1977, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre las facilidades de estudio y formación 
profesional ofrecidas por Estados Miembros a los 
habitantes de los territorios no autónomos72, preparado 
en cumplimiento de la resolución 845 (IX) de 22 de 
noviembre de 1954 de la Asamblea General, 

Teniendo presente la persistente necesidad de seguir 
dando facilidades educacionales y de formación pro
fesional, en todos los niveles, a los habitantes de los 
territorios no autónomos, 

l. Toma nota del informe del Secretario General; 
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem

bros que han puesto becas a disposición de los habi
tantes de los territorios no autónomos; 

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a con
tinuar ofreciendo generosamente facilidades de estudio 
y formación profesional a los habitantes de los terri
torios no autónomos, en especial a los del Africa 
meridional, y a proporcionar a los becarios fondos 
para sus viajes, siempre que sea posible; 

4. Pide a las Potencias administradoras que garan
ticen en los territorios bajo su administración la di
fusión amplia y continua de información sobre los 
ofrecimientos de facilidades de estudio y formación 
profesional hechos por los Estados y que brinden todas 
las facilidades necesarias para que los estudiantes 
puedan aprovechar tales ofrecimientos; 

5. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución; 

6. Señala a la atención del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales la 
presente resolución. 

72 A/33/372. 

82a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1978 


